
NOTA: De conformidad con Acuerdo de C.I.V.E.,
en sesión celebrada el día 27 de febrero de 2006, en
la que se adoptó el siguiente Acuerdo:

"Cuando se produzcan empates entre varios as-
pirantes (de cualquier categoría de la Bolsa de
Trabajo) en todos los apartados que componen la
Baremación, se resolverán mediante sorteo, es de-
cir, extrayendo una bola que decidirá la letra por la
que comenzará a resolverse dichos empates".

La Comisión de Baremación de la Bolsa, en
sesión celebrada el día 16 de febrero del presente,
procedió a efectuar la extracción de la Bola siendo la
resultante de la misma la letra "L".

Lo que le comunico para su publicación.
Melilla, 25 de junio de 2014
El Secretario Técnico de AA.PP,
Arturo Jiménez Cano.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
OFICINA TÉCNICA DE TRANSPORTES

TERRESTRES
1483.- No pudiendo notificar al interesado, la

resolución del expediente sancionador en materia de
Transportes Terrestres ML-006-14, por domicilio des-
conocido, esta se realiza mediante el presente
anuncio, conforme a lo establecido en los artículos
58 y 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Apellidos y nombre MALIKA LAKHLOUFI con
NIE X1631668W y vehículo matrícula M-0843-YC
Acuerdo de iniciación de fecha 17/04/2013 Infracción
al artículo 42 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres.

El interesado antes indicado podrá tener acceso
al texto integro de la Notificación, en la Oficina
Técnica de Transportes Terrestres, sita en el local n°
10 del Cargadero de Mineral, por un plazo de quince
(15) días, contados a partir del siguiente a la publica-
ción del presente escrito en el Boletín Oficial de la
Ciudad.

Melilla a 20 de junio de 2014.
El Secretario Técnico de la Consejería de Medio

Ambiente. Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL
Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD
Y CONSUMO

1484.-  No habiéndose podido notificar al interesa-
do, por los procedimientos usuales, la ORDEN
correspondiente al Expediente Sancionador en ma-

teria de Sanidad Animal núm. 52-SA-014/13, por
resultar su domicilio desconocido, por encontrarse
ausente del mismo o por rehusar la pertinente
comunicación, según notificación del servicio de
Correos, mediante el presente anuncio, conforme
a lo establecido en el apartado 5 del artículo 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Admínistra- ciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común -redactado
conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la misma- se notifica mediante
publicación en el BOME.

Datos del interesado: Don YAUHAD MOHAMED
CHAIB, con DNI núm. 45.301.185-V, ORDEN co-
rrespondiente al Procedimiento Sancionador núm.
52-SA-0014/13, de fecha 27de diciembre de 2013.-

El interesado antes anunciado podrá tener ac-
ceso al texto íntegro de la citada Orden, en la
Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en
Ctra. Alfonso XIII, n° 52-54, bajos, de esta Ciudad,
por un plazo de UN MES, a contar a partir del día
siguiente a la publicación del presente Anuncio en
el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 23 de junio de 2014.
La Directora General de Sanidad y Consumo.
Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL
Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD
Y CONSUMO

1485.-  No habiéndose podido notificar al intere-
sado, por los procedimientos usuales, la NOTIFI-
CACIÓN DE PAGO correspondiente al Expedien-
te Sancionador en materia de Sanidad Animal
núm. 52-SA-007/13, por resultar su domicilio des-
conocido, por encontrarse ausente del mismo o
por rehusar la pertinente comunicación, según
notificación del servicio de Correos, mediante el
presente anuncio, conforme a lo establecido en el
apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común -redactado conforme a la Ley 4/
1999, de 13 de enero, de modificación de la misma-
se notifica mediante publicación en el BOME.

Datos del interesado: Don MANUEL BENITEZ
MUÑOZ, con DNI núm. 45.238.736-J. NOTIFICA-
CIÓN DE PAGO correspondiente al Procedimien-
to Sancionador núm. 52-SA-007/13, de fecha 20
de diciembre de 2013.-

El interesado antes anunciado podrá tener ac-
ceso al texto íntegro de la citada Propuesta de
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